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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

j . ORDEN de 28 d^ enefo de 1948 por la 
que se ^an reglas parada tfamita- 

r ción , de' tos recursos, de agravios en 
materia de clasificación y stñala-

! miento de haberes pasivos de los 
funcionarios públicos y sus familias. 
(«Boletíñ Oficial dér.>Estado>> del- día

. 3 de febrero)/ ' ~

ExemoSf. Sres.:, Dispuesto por la or
den del Ministerio de Justicia de 31 d^ 

' Octubre último que las resoluciones-de - 
la Administración- .sobre clasificación y 

„ señalamiento de haberes pasivos de los 
Lneionarios públicos 3' sus familias, se 
entenderán com-préndidas en el con
cepto de .<personal> a que se -refiere el 
artículo tercero de la ley dé 18 de marzo 
de 1944, y excluidos, en consecuencia, 

y de la jurisdicción contenéiosp-adminis- 
bativa, se hace necesario establecer las 
reglas concernientes a la tramitación y 
resolución dé los recursos qué penden, 
sobre la matéria-artte las Salas corres
pondientes del Tribunal Supremo de 
justicia; y en su virtud, ?

Esta Presidenfia del Gobierno, dé 
, conformidad con lo. informado ppr el 

^inisterio de justicia?-se ha servido 
disponer: .

.L®*' Quedan rehabilitados los pjakos । 
90e se establecen en el artículo cuarto 

• / 1® ley de 18 de marzo de 1944 para 
* lritej-pQgjj.j(^j^ del recurso previo de 
reposición y del subsiguiente de agra
rios; respecto dé tódos aquellos gue hu- . 

’erep entablado en tiempo y forma re- • 

curso conten^ciOsó-admlnistratívo con-* 
tra resqlucíón de la Administración ante 
el Tribunal Supremo. ,

2.° Los plazos fijados por la ley de 
18 de marzo de 1944 para la interposi
ción de los mencionados recursos de re
posición y agravio, se contarán a partir 
del día siguiente al de la notificación al 

•• interesado de la resolución judicial en' 
que la Sala correspondiente del Tribu.' 
nj^l Supremo deje de conocer en los 
autos, sié-mpre Que dicha notificación 
fuese de fecha posterior a la pulolicaGión 
dé.la presente orden.
v ^-? En el casó en que la'notificación 
ub que sé habla en el número anterior- 
fiÜ^se de fecha anteriora la publicación 
de esta orden, los interesados contarán 
con el plazo de tjuínce días hábiles, a 

_ partir del siguiente al de la fecha de la 
publicación de la presente orden, ^ara 
interponer el recurso dé reposición pre- 

. vio al de ágravios. ■
4,® El recurso de reposición se inter- 

. pondrá ante el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, cuando se trate de las ' 
Clases pasivas militares, y ante el Tri- 
bunal Económico-administrativo Cen
tral cuando se trate de las. Clases 
Pasivas. , , <

5.° E|j procedimiento de .recurso de" 
agravios continuará sujeto en su sus
tanciación- a las normás y trámites que 
se establecen en la orden de esta Re
sidencia del ôobièrno de 13 de junio ' 
de 1’944.
.6.° El ipforme preceptivo de la «co-* 

rrespondlente Sección de Personal, que 
dispone el núniero primero de la .citada . 
Qidep de la Presidencia del Gobierno 
de 13 de junio de ,1944, no será necesa- ' 
rio e^ los asuntos relativos a Clases 
PasiVas a que se refiere la presente dr- 
den, no sólo por no existir la 'mencio- ' 
nada Sección de Personal en los órga
nos que dictan las resoluciones récurri- 
d^s, tanto en el orden militar cómo en
el civil, sino, muy principalmente, por- 1 *bos S"olór¿ano. 
que' los acuerdoss. recurridos en upo y h

otro Ramo emanan de órganos colegia
dos y se hallan debidamente fundados 
con la estimación legal que cada caso . 
les merece, y debe entenderse cumplido- 
el ipdlcado trámite coií la desestimación 
expresa o.'por aplicación del silencio 
administrativo dpi recursjó’ de reposi
ción a que alude el artículo cuarto de la 
l^y dé 18 de marzo dé 1944 ante la Sala 
de Gobierno del Cónsejo . Supremo de 
Justicia Militar o ante el Tribunal Ecoñó-’ 
mico-administrativo Central, según se 
traté de Clases Çasivas^" militares o ci
viles.

Lo digo a VV. EE. pàra su conocí- 
“miento ^ efectos procedentes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, 28 de enero de 1948. —P. D.. el 

Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Srés. Ministros de Justicia, 
Ejército y Hacienda. < .

50S

WlNlStRÁCIáN

GCTBIERNO CIVIL

. CIRCULAR.

El señor cemandante delegado en esta 
capital* de la Inspeccfñn ‘de Gríá Caba
llar, rernite a' este Gobierno civil la rela
ción que a contiJnuación se inserta, de 
lás»Paradas particulares de sementales 
equinos autorizadas eh esta provincia 
parala -teniporada de cubrición del año 
actual. - -
« Encargo a los señores Alcaldes y.. 
Guardia civil denuncien a.la expresada
Delegación/Cualquier otra Parada o se
mienta! quemo figuren en dicha relación, 
por ser considerados como clandestinos.

Valladolid. 11 de febrero de 1948. —El 
gobernad^lF civil, Juan Alonso-yuialo-
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I

4^ . - ' 16 de febrero dé 1948 <

Junta prbvracial del tengo 
Electoral '

< ' . ANUNCIO

A partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio, las Juntas /muni- 

• cipales del Censo' Electoral correspon
dientes a las idealidades comprendidas 

, de Aéüasal a San Miguel del Pino, 
ambos inclusive, de la relación aifabé-, 

‘ tica de pueblos deda provincia, qué re- 
rpitiéron* los oportúnos justificantes, 
conforme se les'interesó, pueden'hacer 
efectivas las cantidades devengadas con 
motivó de la confección del Censo de. 
residentes mayores de edad, por los - 
conceptos de dietas de Vocales, remu
neración de Secretarios y personal auxi-

* liar, ytgastos de material.
À tal efecto, las referidas Juntas muni

cipales proveerán al Secretario de ellas, 
siempre que sea posiblé, o a otra perso
na de las mismas, en otro caso, de la 

correspondiente a u t o rlz a c i ó n, firmada 
por el Presidente y sellada con el de la 
Junta.parahacersecargodelascantida-  

, ’ des y documentación oportüña.
f- El pago se efectuará en la Secretaría 

de esta Junta (Palacio de ia^ excelentísi
ma Diputación provincial) de las pnce' a 

- las trece horas. ,
Seguidamente se notificará la fecha en 

. • querpodrán hacer efectivas las cántida- 
des correspondientes las restantes Jun
tas municipales^ ■ -' ■ ^ ■

Valladolid, 1'4 dg febréro dfe 1948.—El 
presidesnte de la Júnta provincial, - ;

Confederación Hidrográfica
* del Duero

Pueden asistir a, la reunión pérsóna^- 
mente o por mediode,un representante, 
cuya autorización sé le Mará ante el se
ñor alcalde del térmínó«munícipal don
de, esté enclavada la finca,determinando 
en ella la extensión dejas mismas.

La reunión será presidida por un dele
gado de mi autoridad. . <

Dada la importancia -que la cónstítu- 
ción de la Comunidad de Regantes ha 
de téner para la distrlbuciófi de'las aguas 
y mejor aprovechamiento de las ihismas 
y .los beneficios que ha. de reportar a 
todos los regantes, no dudo que todós 
asistirán con.la mayor puntualidad.

Valladolid, 11 de febrero de 1948,—El 
ingeniero director^ Mariano Corral.
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■ • ' ANUNCIO. -

Haciendo uso de las facultades que ráe 
confiere la rey áe Agi^s de.13 de jupio de 
1879, la real orden de 25 de junio de 1884, - 

•la ley de 20 de mayo de 1932, en relación 
con el.decreto de 29~de no-siembre del 
mismo año-y el decreto de 10,de'enero 

' - de 1947 he acordádo, proceder a la cons
titución de la Comunidad de Regantes- 
del Canal de Tordesillas, a cuyo fin., por 
el presente cito.a todos los,usuaríos deí 
agua de dicho Canal, tahto para riego 
como para usos industriales, para que 
asistan a la reunión que sé. ha de cele-, 
brar en el pueblo de Tordesillas,/en eí 
local, de la Hermandad de Lab'/adores, 
sito en el edificio-;^el Círculo Católico, 
el día veintiuno de marzo, a las- oace de 
la mañana, con e'l fin de^ proceder a la ' 
constituciód de la Comunidad de Regan
tes del Cabal dé Tordesillas, nombrando 
su Presidente y Secretarió aSí como la 

k , - Comisión que haya de proceder a la for
mación del proyecto de ordenanzas de 
la Comunidad'de Regantes y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de' la misma.

Los términos jnunicipáles donde está 
enclavada la zona de riegos son tos de 

’Villamarciel-, San Miguel del Pifió, Tpr- 
j<* desilias y Torrecilla dé la Abadesa.

. ParaTJoder celebrar la reunión es ne-* 
césajio qué/estén representadas- la ma- 

« yoría absoluta del número de hectáreas 
de la zona de riego' y los acuerdos se 
tomarán por. mayóría del núpierowde 
hectáreas.

Juzgados de primera instancia.
- e instrucción

V A  ̂ADOLID. -NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado,, juez de primera instancia déí 
distrito número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

, Por el presente edicto hago saberj Que 
eñ este Juzgádo. se siguén adtos de. mè
ne^ cuantía promovidos pór don Julio 
Cano Izquierdo-y don Juan' dél Campo 
Dívar, abogado y procurador, respecti
vamente, y vecinos de ésta ciudad, com 
tra, doña Agueda Díez Herrera,’ doña 
Laura Díez. Rico, mayores de edad, y 
don Luis Diez Rico, éste pór sér menor 
de edad, representado por su madre 
doña>Argentea Rico González, vecinos 
de esta ciudad, como-herederos de su 

-padre don José Díez Paredes, sobre re
clamación de 5*.633 pesetas de principal,. 
inte;reses y costas; autos que se encuen
tran en ejecución de sentencia, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta 

sen pública subasta por término de vein
te'días, por primera vez, bajo las adver- 

* tqneias y prevenciones que después-se. 
dirán, la siguiente casa que fué embar- 

j gada, como de la propiedad del don José’ 
Díez Paredes, hoy de sus hijos herede
ros, los demandados. . \

FINCA OBJETO DE SUBAS-fÁ

" Una casa jen^Valladolid, en la calle de 
Labradores, número 40, ocupa una,su
perficie. de 5.S47 pies cuadrados; linda 
pór la derecha, según se entra. c,on he

rraderos de Pedro de la Cruz, hoy Nico
lás Alonso González, junto a la fachada, 
y con la de Teresa Alonso, viuda de 
Víctor (fe la Fuente', por el interior; por 
la. izquierda, con casa de Felipe Mela, 

- hoy de María -Alonso, viuda de Apolinar 
Calvo, y potel fondo, con cás^ y corral 
de Mariano Méndez, después dé Francis
co Liminiana,ihoy Isabel García. Consta 
de planta baja y . alta en el, interior ,y 
patio; tásada en setenta mil quinientas 
pesetas..'

CONDICIONES

La subasta se celebi^rá eri la Sala 
Audien'eia de e.ste Juzgado el día doce 

de marzo próximo y bor^Óe las oncede 
la m,añana.

Sé advierte a los licitadores que pata' 
tornar parte en la subasta deberán con
signar prevíameríte en la mesa del jut 
gado- o establecimiento destinado al 
efecto,^na cantidad iguala por lo menos 
ajdiez poY ciento de la tasación, sin cuyo 
req.ulsitp no serán admitidos.

‘ Que no sé admitirán posituras Jue no 
cubran las-,dos terceras part.es de latí, 
sación y el remate'podrá,hacerse a cali 
dad.de.Ceder a,un tercero.

Que en los autos obra unida’la cenl 
ficáción expedidas por el señor registra, 
dor de Ja Propiedad, del partido respec- 
to a cargas, ásí como títulos dé propie- 
dadóe la finca embargada, donde po
drán examinarlos lo? que deseen tornar 
parte en la subasta.' ^

Quedas car:ga,s o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,al 
crédito del actor quedarán subsist^nfej, 
entendiéfidose que el rematante las 
acepta y queda subrogadó en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 

, a Su extinción el precio del rematé.
.Dado en Yalladolid, a nueve.defebtej 

ro de mil novecientos yuaren ta y ocho, 
Agustín B. Puente. —El secretario, P.H,. 
Aniceto Sanz;.
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' , ; IINIINCIO^ ' ¿ '
Hermandad Sindical 1

de (Labradores y Ganaderos
\ de Tordesillas '

Para général conocimiento, s.e hace 
público que el Cabildo Sindical de esta 
Hermandad, en sesión por" el misino 
celebrada el día 6 de los corrientes, 
acordó por unanirfiidad nombrar agente 
ejecutivo de la misma a don Eugenio 
Cantalapiedra Merinero; vecino de esta 
localidad. • *

Por Dios, España y. su Revolución 
Nacional-Sindicalista. , 

Tordesillas, 13. de febrero de 1948,-0: 
jefe dé la Hermandad, M.^Rodríguez, 

' ' * • - 629->
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Comunidad de Regantes 
de Peñafiel ,

Con el fin de constituír la Comunldaí 
de Regantes de la margen derecha delno 
Duratón en esté.término jnuiiicipali’* 
convoca a todois los propietarios, futuros 
regantes industriales é interesados end 
aprovechamiento de las aguas del nú 
Duratón parayque asistan a nná Jun'’ 
general, que de conformidad con d 
tículo 228 de lá vigente ley de aguasoe* 
de junio de 1879 y disposiciones concón 
dantes çe celebrará en el Ayuntamleno 
de Peñafiel, el día 14 de marzo próxW- 
h las 13 horas en primera convocatoria, 
a la? 13,30 en segunda. 1, 

Peñafiel, 30 de enero de 1948.-7^1 
ealde, M. Calderón", 

ir
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